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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
(IMSS) 

 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “IGNACIO GARCÍA TÉLLEZ”, 

MÉRIDA, YUCATÁN, DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, CALLE 41 
NÚMERO 439 POR 34 EX TERRENOS EL FENIX COLONIA INDUSTRIAL, C.P. 97150 DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, 

YUCATÁN, TELÉFONO  01 (999) 9-22-56-56 EXT 61623. 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

No. LA-50-GYR-050GYR063-N-5-2026 
 
 

DERIVADO DEL SUBCOMITE REVISOR DE CONVOCATORIAS DE LA FECHA 19 
DE DICIEMBRE DE 2025 

SESION 13E, ASUNTO 02.13E.25, ACUERDO 33/25 
 
 

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS PARA LA DIVISIÓN DE MEDICINA 
: 

1. ELECTROMIOGRAFÍAS DE MIEMBROS TORÁCICOS, PÉLVICOS Y 
ÁREAS ESPECIALES 

2. POTENCIALES EVOCADOS VISUALES, AUDITIVOS Y 
SOMATOSENSORIALES. 

3. ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA DIAGNOSTICA Y 
TERAPEUTICA. 

4. HEMODIALISIS CONVENCIONAL CON EQUIPO PORTATIL. 
5. TERAPIA INTENSIVA ADULTO Y PEDIÁTRICO. 

 
DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS. 

 
 
EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS 
DEL PORTAL DE COMPRAS MX LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN 
CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRAS MX. NO SE ACEPTARÁN 
PROPOSICIONES PRESENCIALES O MEDIANTE EL USO DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA. 

 
 

23 DE DICIEMBRE DE 2025 
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P R E S E N T A C I Ó N: 
 
 
 
 
 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 6 fracción IX, 33 segundo párrafo, 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 40, 41, 
42, 43 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 83, 86, 87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 95 y 130 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento 
de contratación de los Servicios Médicos Subrogados para la División de Medicina: 
 

1. ELECTROMIOGRAFÍAS DE MIEMBROS TORÁCICOS, PÉLVICOS Y ÁREAS ESPECIALES 
 

2. POTENCIALES EVOCADOS VISUALES, AUDITIVOS Y SOMATOSENSORIALES. 
 

3. ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA. 
 

4. HEMODIALISIS CONVENCIONAL CON EQUIPO PORTATIL. 
 

5. TERAPIA INTENSIVA ADULTO Y PEDIÁTRICO. 

 
 
De conformidad con las siguientes: 
 
 
 

B A S E S 
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C O N T E N I D O: 

 GLOSARIO 
1. Información específica de la licitación publica 
1.1 Idioma o Idiomas en que podrán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y, 

en su caso los folletos que se acompañen. 
1.2 Disponibilidad Presupuestaria 
2. Descripción, Unidad y Cantidad 
2.1 Calidad 
2.2 Licencias, Autorizaciones y Permisos 
3. Modalidad de la contratación 
3.1 Fecha, Hora y Domicilio de los Eventos; Medios y en su caso, reducción de plazo para 

la presentación de las proposiciones 
4. Junta de Aclaraciones 
5. Presentación y Apertura de Proposiciones 
5.1 Proposiciones Conjuntas 
6. Documentos que deberán presentar quienes deseen participar en la Invitación y, 

entregar junto con el sobre cerrado o el que se genere en COMPRAS MX, relativo 
a la proposición técnica. 

6.1 Documentación Complementaria 
6.2 Proposición Técnica 
6.3 Proposición Económica 
7. Acreditación de la Existencia Legal, Personalidad Jurídica y Nacionalidad del 

Licitante. 
7.1 En el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
7.2 En la suscripción de las Proposiciones 
7.3 En la firma del Contrato. 
8 Acreditación de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales y en materia 

de seguridad social, así como en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos del INFONAVIT. 

9 Criterios para la Evaluación de las proposiciones y Adjudicación de los contratos. 
9.1 Evaluación de las proposiciones Técnicas 
9.2 Evaluación de las proposiciones Económicas 
9.3 Criterios de Adjudicación de los Contratos 
10 Causas de Desechamiento. 
11 Comunicación de Fallo 
12 Modelo de Contrato 
12.1 Período de Contratación 
12.2 Firma del Contrato 
13 Garantías 
13.1 Garantía de cumplimiento de contrato 
13.2 Garantía de Anticipo 
14 Inconformidades 
15 Anexos 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 
Para efectos de estas bases, se entenderá por: 
 

 Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
 Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición 
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 

 Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre 
estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las 
proposiciones. 

 Bienes de Consumo: los que se desgastan o extinguen en su uso primario y por lo tanto no son 
susceptibles de ser utilizados nuevamente, los cuales en el Instituto se clasifican como Bienes de 
Uso Terapéutico. 

 Canje: Es la obligación que contraen los proveedores con el Instituto, para cambiar bienes 
  en mal estado que no pueden ser utilizados, por bienes nuevos del mismo tipo. 
 Catálogo de Insumos: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 ComprasMX: La Plataforma Digital de Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal 

con dirección electrónica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/.  
 Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo 

del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 Cotizante: La persona física o moral que confirma su cotización en el procedimiento de 

adjudicación directa. 
 Cuadro Básico: El expedido por el Consejo de Salubridad General. 
 Dependencias: Las señaladas en las fracciones I y II del artículo I de la Ley. 
 Entidades: Las mencionadas en las fracciones III y IV del artículo I de la Ley. 
 Entidades Federativas: Los Estados de la Federación y la Ciudad de México, conforme al artículo 43 

de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 Interpósita Persona: Aquella que actúe en nombre propio, pero en interés de otra u otras personas 

que se encuentren impedidas o inhabilitas para participar en procedimientos de contratación 
regulados en la Ley. 

 Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 Investigación de mercado: El proceso previo al inicio de los procedimientos de contratación, con 

excepción del diálogo competitivo, orientado a obtener orientación pertinente y acreditable para 
conocer las condiciones comerciales de los bienes o servicios que se pretenden contratar, así como 
para estimar los precios de los mismos e identificar potenciales proveedores, para así determinar la 
estrategia y modalidades del procedimiento, a través de la cual en cada caso se obtengan las 
mejores condiciones para los entes públicos contratantes. 

 IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
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 LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

invitación a cuando menos tres personas. 
 Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 

transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 
dedicados, microondas y similares. 

 MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

 Ofertas subsecuentes de precios: La modalidad de contratación utilizada en las licitaciones públicas, 
invitación a cuando menos tres personas, adjudicaciones directas con estrategias de negociación o 
en las adjudicaciones derivadas de la suscripción de un acuerdo marco y en la investigación de 
mercado de la adjudicación directa, respecto de bienes muebles o servicios estandarizados, en la 
que los que intervienen en dichos procedimientos de contratación, concluido el acto de 
presentación y apertura de propuestas y la ratificación de la cotización, tienen la posibilidad de 
realizar electrónicamente y durante un período de tiempo determinado, uno o más ofrecimientos 
posteriores que mejoren el precio ofertado en forma inicial, sin que ello signifique la posibilidad de 
variar las especificaciones o características originalmente contenidas en su propuesta técnica. Para 
el uso de esta modalidad de contratación en la invitación a cuando menos tres personas y en la 
investigación de mercado de las adjudicaciones directas, se deberán contar con un mínimo de tres 
proposiciones susceptibles de ser evaluadas. 

 Orden de Reposición: Es la acción mediante la cual se solicita a los proveedores la reposición de los 
bienes de consumo que se requieren en los almacenes del Instituto, para la administración de los 
contratos, realizada a través del SAI por transmisión electrónica vía Internet o en forma manual. 

 Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 
contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 Plataforma: La Plataforma Digital de Contrataciones públicas. 
 Postulante: El candidato precalificado que presenta propuesta técnica preparatoria y, en su caso, 

propuestas técnica y económica definitivas en etapa postulatoria del diálogo competitivo. 
 Precio máximo de referencia: El valor monetario que pueden considerar las dependencias y 

entidades en la convocatoria a la licitación pública o en las invitaciones a cuando menos tres 
personas para que a partir del mismo, los licitantes ofrezcan en su propuesta económica 
porcentajes de descuento. 

 Precio no aceptable: Aquél que no es admisible para adjudicar un contrato en cualquiera de los 
siguientes supuestos: a) Cuando el monto ofertado en el proceso de contratación, exceda el 
presupuesto autorizado para la contratación de la dependencia o entidad contratante, o b) Cuando 
el monto ofertado resulte superior en un diez por ciento respecto del que se obtenga como 
mediana en la investigación de mercado o, en su defecto, respecto del promedio de las ofertas 
presentadas. 

 Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste 
se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y 
lineamientos. 

 Precio no conveniente: Es aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en el proceso de 
contratación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la Secretaría en el reglamento de esta 
Ley. 
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 Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
 Proveedor Extranjero: Toda persona física o moral, de cualquier nacionalidad, excepto la mexicana. 
 Proveedor Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y que pueden participar 

en licitaciones públicas internacionales, celebradas de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los TLC. 

 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos 
que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de 
manera automatizada en red.  

 SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
 Secretaría: La Secretaría Anticorrupción y Bues Gobierno. 
 SABG: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 SSA: Secretaría de Salud. 
 Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 
 Testigo Social: Persona física o moral, designada por la Secretaría, para vigilar los procedimientos 

de contratación. 
 Tienda Digital del Gobierno Federal: Módulo de la Plataforma, mediante el cual se realizan 

adquisiciones de bienes o servicios de manera ágil y expedita a través de órdenes de suministro o 
servicio. 

 Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con aprobación del Senado y uno o varios sujetos del 
Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de 
acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los 
Estados Unidos Mexicanos asuman compromisos. 

 UMA: Unidad de Medida y Actualización. 
 Unidad Almacenaría o Almacén: Es el área donde se reciben guardan, almacenan, controlan y 

despachan bienes de consumo, dentro de la circunscripción que le corresponde y donde se 
encuentra el responsable de firmar la Remisión del Proveedor y en su caso, la Remisión del Pedido, 
de los bienes recibidos. 
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA. 

 
La convocante utilizará el criterio de evaluación binario para la contratación de los bienes y servicios 
objeto de la presente convocatoria. El contrato que se derive será abierto, de conformidad con los 
montos mínimo y máximo especificados en la presente convocatoria y tendrá una vigencia de la fecha 
del fallo al 31 de diciembre de 2026. Un solo proveedor por partida. 
 
Las áreas técnicas que se encargarán de evaluar las proposiciones será la Jefatura del Departamento de 
Medicina de la UMAE. 
 
1.1. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU 
CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones, en su caso, deberán presentarse por medios electrónicos en archivo “.pdf” 
preferentemente en papel membretado de la empresa, en idioma español y dirigidas al área 
convocante. 
 
En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales 
de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán 
presentarse en idioma español. 
 
1.2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
 
Los recursos presupuestales a ejercer, quedan sujetos para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestal con que cuente el IMSS conforme al Programa de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del 2026. Sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 
considerará nulo. 
 

 ELECTROMIOGRAFÍAS DE MIEMBROS TORÁCICOS, PÉLVICOS Y ÁREAS ESPECIALES 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO 

DE CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos $50,400.00 $126,000.00 

IVA $9,600.00 $24,000.00 
Monto total $60,000.00 $150,000.00 

 
 POTENCIALES EVOCADOS VISUALES, AUDITIVOS Y SOMATOSENSORIALES 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO 

DE CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos $33,600.00 $84,000.00 

IVA $6,400.00 $16,000.00 
Monto total $40,000.00 $100,000.00 
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 ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA DIAGNOSTICA Y 

TERAPEUTICA 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO 

DE CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos $1,344,000.00 $3,360,000.00 

IVA $256,000.00 $640,000.00 
Monto total $1,600,000.00 $4,000,000.00 

 
 

 HEMODIALISIS CONVENCIONAL CON EQUIPO PORTATIL 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO 

DE CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos $168,000.00 $420,000.00 

IVA $32,000.00 $80,000.00 
Monto total $200,000.00 $500,000.00 

 
 

 TERAPIA INTENSIVA ADULTO Y PEDIÁTRICO 

 
IMPORTE MÍNIMO COMO COMPROMISO 

DE CONTRATACIÓN 
IMPORTE MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER 

EJERCIDO 
Monto sin impuestos $8,400,000.00 $21,000,000.00 

IVA $1,600,000.00 $4,000,000.00 
Monto total $10,000,000.00 $25,000,000.00 

 
2. DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD. 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Licitación, describiendo en forma amplia y detallada el 
servicio que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente Licitación Pública y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 46 de la Ley. 
 
2.1. CALIDAD: 
 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos solicitados en el apartado de 
NORMAS para cada una de las partidas en las que vayan a participar, mismo que se encuentran 
relacionados en el Anexo 1 (UNO) de las presentes bases y deberán estar debidamente referenciados 
con el servicio ofertado: 
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En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de 
Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de 
prueba acreditados, el licitante deberá cumplir con lo siguiente:  
 
Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, que el servicio que presta no está regido por las 
Normas Oficiales Mexicanas y que el servicio ofertado cumple con las características y especificaciones 
solicitadas. 
 
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
Los licitantes deberán acompañar a su proposición técnica los documentos solicitados en el apartado de 
LICENCIAS para cada una de las partidas en las que vayan a participar, mismo que se encuentra 
relacionado en el Anexo 1 (UNO) de las presentes bases y deberán estar debidamente referenciados con 
el servicio ofertado, pudiendo ser entre otros los siguientes. 
 

1. Aviso de Funcionamiento ante la SSA 
2. Autorización del Responsable Sanitario. 
3. Licencia Sanitaria o Licencia de Funcionamiento ante la Cofepris (en caso de aplicar) 
4. Constancia de Situación Fiscal 
5. Certificado de Protección Civil (en caso de aplicar) 
6. Constancia expedida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de que 

está autorizado, registrado y certificado para operar en términos del reglamento general de 
seguridad radiológica y las restantes normas que apliquen. (en caso de aplicar). 

 
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 
 
El contrato será abierto en los términos del artículo 68 de la LAASSP. 
 
3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 
Una sola fuente de abasto por partida. 
 
3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 
Fecha de Publicación 

 
23 de diciembre de 

2025 
 ComprasMX 

Junta de Aclaraciones de la 
convocatoria. 

31 de diciembre de 
2025 

10:00 
horas 

El acto se realizará de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36, a través de la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas 
de la Administración Pública Federal 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

8 de enero de 2026 
10:00 
horas 
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E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Visitas a las instalaciones del 
Licitante 

A partir de la fecha 
de apertura de 
propuestas y antes 
de la fecha del fallo. 

 

Compras MX, al tratarse de una licitación 
electrónica. 

Fallo 15 de enero de 2026 
14:00 
horas 

Firma del contrato 5 de febrero de 2025 

A partir 
de las 
10:00 
horas  

La formalización de los contratos se realizará 
a través de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas de la Administración 
Pública Federal ComprasMX, para la 
utilización del Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos, derivados de los 
procedimientos de contratación al amparo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/fir
macontratos/#/  

Vigencia del Contrato De la fecha del fallo al 31 de diciembre del 2026 
Reducción de Plazo No 
Tipo de Licitación Electrónica (artículo 36 de la LAASSP) 

Forma de Presentación de las 
Proposiciones. 

Exclusivamente por medios electrónicos, a través de Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal Compras MX 

 
OBSERVADORES EN EL PROCESO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 
En concordancia con el antepenúltimo párrafo del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las personas interesadas podrán asistir en calidad de 
observadores a los actos del procedimiento de Licitación Pública Nacional, bajo la condición de registrar 
su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
 
3.3 MEDIO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA LICITACIÓN Y CARÁCTER DE ESTA. 
 
Electrónica. Esta Licitación Pública Nacional sólo acepta proposiciones electrónicas con base en el 
artículo 36 de la LAASSP. Las cuales deberán estar suscritas mediante firma electrónica que emita el SAT 
para el cumplimiento de obligaciones fiscales, la omisión de la firma electrónica será causal de 
desechamiento.  
 
La presente Licitación Pública es de carácter Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
39 fracción I de la LAASSP.  
 
Los interesados en participar en el procedimiento deberán contar con registro de identificación 
electrónica ante Compras MX, de conformidad a lo señalado en la “Guía de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas, Compras MX”. 
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Los precios propuestos permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. El proveedor adjudicado 
queda obligado a suscribir el contrato que se derive con base en los términos y condiciones establecidos 
en esta Licitación Pública Nacional. 
 
Las condiciones contenidas en la presente licitación y en las propuestas presentadas por los 
participantes no podrán ser negociadas, en términos del artículo 35 de la LAASSP. 
 
4 JUNTA DE ACLARACIONES:  
 

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
Convocatoria, deberán enviar a través de Compras MX un escrito acompañado de las citadas 
solicitudes de aclaración, en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente 
licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes: 
 
En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la 
agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la 
junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación)” 
 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto 
social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, 
así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y  
 
Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas 
las facultades para suscribir proposiciones. 
 
b). Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal Compras MX, a más tardar veinticuatro horas 
antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 
 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán 
contestadas por resultar extemporáneas. 
 
c). Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las 
juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes 
en la elaboración de su proposición. 

 
5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
a) Los licitantes entregarán sus proposiciones técnica y económica a través de medios remotos de 

comunicación electrónica (Compras MX), debiendo requisitar el Anexo Número 10 (diez) formato de 
propuesta económica para su envío en formato Word o Excel, misma que deberá firmar, escanear y 
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adjuntar a su propuesta electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la 
proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa. 
 

 Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes 
adjuntar el archivo de su proposición en formato Word o Excel, (archivos modificables) con la 
misma salvedad del párrafo inmediato anterior, en caso de diferencias entre la proposición impresa 
(escaneada) y la electrónica. La omisión en la entrega de esta información en archivo electrónico en 
formato Word o Excel, no será causal de desechamiento de la proposición.  

 
b) Una vez recibidas las proposiciones que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá 

a la apertura de todos los sobres, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello 
implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la 
presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, 
haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  
 

c) Dado que la Forma de Presentación de las Proposiciones en el presente procedimiento, es 
exclusivamente electrónica, las proposiciones que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad 
de la SABG o de la convocante, no sea posible abrir, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción. 
 Se tendrán por no presentados el(los) documento(s) cuando los archivos en los que se contenga 

dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada 
por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas 
Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o 
está alterado por causas ajenas a la convocante o a Compras MX, se tendrá por no presentado 
el(los) documento(s) contenido(s) en el archivo que no pueda abrirse. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha 

revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 
e) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente 

procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar 
establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

 
f) La veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en las proposiciones 

técnica y económica, será de exclusiva responsabilidad de los licitantes. 

 
5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
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 Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
II)         Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en 

el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 
Número 2 (dos), de las presentes bases. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique 
el mismo; 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y 

ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE QUE SE GENERE EN COMPRAS MX, RELATIVO A LA PROPOSICION 
TECNICA. 

 
Al efecto, sólo podrán participar las personas físicas o morales que no estén inhabilitadas por resolución 
de la S.F.P., en términos de la LAASSP. En caso de que algún licitante aparezca en el listado de 
proveedores sancionados o inhabilitados y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al 
licitante, deberá incluirlo dentro del sobre de su Proposición técnica y económica, de no hacerlo, será 
desechada su proposición. 
 

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por 
el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 71 y 90 de la LAASSP. Escrito Libre. 
 

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
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que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al 
Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases. 

 
C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por 

autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con 
ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases. 

 
D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 

agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, 
además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, 
conforme al Anexo Número 2 (dos) de las presentes bases. 

 
E. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, 

manifieste que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio 
del seguro social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, 
proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en la 
normatividad vigente en la materia), así mismo que declare que cuenta con los siguientes 
registros: Registro Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. Anexo Número 5 
(Cinco). Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de intermediación laboral 
(outsourcing) y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la 
opinión   del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 
 

F. Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 
contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., el IMSS y el INFONAVIT, en el que emita opinión 
favorable a nombre de su representada. Anexo Número 6 (Seis). 
 

G. Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el 
licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de 
cumplimiento en materia de seguridad social. Anexo Número 7 (siete). 
 

H. Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa y producto, por la 
Autoridad Correspondiente, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases.  

 
I. Las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de 

contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 
fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen 
al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, 
reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la 
contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter, Anexo 
Número 14 (catorce). 
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J. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través 
del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana Anexo Numero 15 (quince). 
Acompañar a dicho escrito del acta constitutiva o acta de nacimiento según sea el caso, si es 
persona moral o física. 
 

K. Escrito por el que manifiesta que se afirme o niegue vínculos con las personas servidoras 
públicas que establece el protocolo de actuación en contrataciones. Escrito Libre. 
 

L. Escrito por el que manifiesta que no ejecuta con otro participante acciones que den ventaja 
indebida en el procedimiento sobre los demás licitantes. Escrito Libre. 
 

M. Escrito por el que manifiesta que no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en 
el presente procedimiento de contratación. Escrito Libre. 
 

N. Escrito por el que manifiesta la dirección o direcciones de correo electrónico del licitante, donde 
podrá recibir cualquier tipo de notificación con respecto a la presente licitación o contrato en 
caso de resultar adjudicado. Escrito Libre. 
 

O. Escrito por el que manifiesta el domicilio del licitante, donde podrá recibir cualquier tipo de 
notificación con respecto a la presente licitación o contrato en caso de resultar adjudicado. 
Escrito Libre. 

 
 Además de considerar los aspectos siguientes: 

 
I. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente 

procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las 
ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

 
II. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en 

sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la SABG. 

 
III. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a 

ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se 
deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto 
de los documentos que entregue.  
 

IV. El cumplimiento de los requisitos mencionados en los numerales 6, 6.1, 6.2 y 7.2 son 
indispensables para evaluar las proposiciones y, en consecuencia, su incumplimiento afectaría su 
solvencia y motivaría su desechamiento. Este último, también se dará si se comprueba que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios o cualquier otro acuerdo que 
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
 

V. Los documentos que integran la propuesta del licitante deberán ser legibles, para llevar a cabo la 
evaluación de la misma y verificar si técnica y económicamente los datos contenidos 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 16 de 147 

 
 

corresponden a lo requerido por la convocante; de resultar ilegible y ello provoque un faltante o 
carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar su análisis. 

 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA: 
 
La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente: 
 

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición, así como del poder notarial. 

 
II. Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 

documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento no será motivo de descalificación.  

 
NOTA: Para los licitantes que no cuenten con número de proveedor en el IMSS, deberán entregar junto 
con su propuesta los siguientes documentos:    
 
8. Escrito libre mediante el cual indique su R.F.C., domicilio fiscal, número de cuenta y CLABE, para 

que le sea realizado el pago mediante transferencia electrónica. 
9. Copia simple de inscripción al RFC y en su caso del cambio de domicilio (R1 ó R2 ante la SHCP 

donde se indique domicilio fiscal vigente). 
10. Copia simple del RFC. 
11. Copia simple de estado de cuenta bancario que tenga legible la CLABE interbancaria.  
12. Copia simple de una factura. 
13. Copia simple de comprobante de domicilio. 
14. Copia simple de credencial de elector del representante legal. 
15. Copia simple de CURP en caso de ser persona física. 
16. Y en caso de ser persona moral, deberá de presentar copia simple del acta constitutiva de la 

empresa y poder notarial del representante legal. 
 
6.2. PROPOSICIÓN TÉCNICA: 
 
La proposición técnica para los participantes deberá contener la siguiente documentación: 
 

i. Descripción amplia y detallada de los servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo 
señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases. 

ii. Acompañada de los folletos, catálogos y/o manuales necesarios para corroborar las 
especificaciones y características de los servicios, debidamente referenciados. 

iii. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda. 
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iv. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según 
corresponda. 

 
Durante el proceso de evaluación de propuestas técnicas el área requirente y/o técnica de esta UMAE, 
efectuará visitas a las instalaciones de los licitantes cuyo servicio se realizara en sus instalaciones, con el 
fin de verificar que las áreas donde se realizarán los servicios subrogados cumplan con las 
especificaciones requeridas por el Instituto. Durante esta visita se aplicara la cedula incluida en las 
presentes bases como anexo número 16 (dieciséis). 
 
6.3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA: 
 
La proposición económica, deberá realizarse a través de la plataforma Compras MX, cotizando los 
servicios ofertados, indicando las partidas, renglón, clave, cantidad mínima y máxima, precio unitario, 
subtotal y el importe mínimo y máximo de los servicios ofertados, desglosando el IVA, conforme al 
Anexo Número 10 (diez), el cual forma parte de la presente Convocatoria. Mismo que deberá escanear 
debidamente firmado y adjuntar en archivo, a su propuesta electrónica. 
 
Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato.  
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante. 
 
7. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
7.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar 
un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para participar en el evento de presentación y apertura de propuestas. 
 
7.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y 
personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción 
del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, 
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sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, 
así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio correspondiente. 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece 
como Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las presentes bases. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 9 (nueve) de las presentes bases, será aquel en el que el 
licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las 
notificaciones que se realicen a través de Compras MX. 
 
7.3. Previo a la firma del contrato: 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 58, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte 
adjudicado deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 

 Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 
constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional. 

 
 Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación 
con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
 Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, previo a la firma del contrato, el particular o representante legal deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Conforme al Anexo Número 13 (trece). 

 
7.4. En la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o 
copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de 
su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la 
misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía). 
 
8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
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El Instituto no adquirirá bienes, arrendamientos ni contratará servicios con los particulares que se 
señala en las fracciones I, II, III y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el participante que resulte con 
adjudicación deberá de presentar a la fecha de firma del contrato, el documento vigente 
expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del participante sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales; así mismo cuando el monto exceda de $300,000.00, 
(trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá de hacer 
públicas sus opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales; conforme a lo dispuesto por la 
Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., 
publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 2024 o las que se encuentren vigentes al momento 
de la firma correspondiente; Así como la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales vigente en materia de seguridad social de conformidad con las “Reglas para la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social”. Publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2015, su reforma publicada en el D.O.F. el 30 de 
marzo de 2020 y al ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones 
transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de 
septiembre de 2022 y publicado en el DOF el 4 de mayo de 2023, tanto del participante, como del 
intermediario laboral (outsourcing),  en su caso, cuando se trate de subcontratación de otros 
servicio especiales que no sean centrales para el servicio prestado,  siempre que el contratista 
esté registrado en el padrón público a que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo; y 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos que 
emite el INFONAVIT, de conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones”, tanto del participante, como del intermediario laboral (outsourcing) en su caso. 
 
Por lo anterior para el caso de los proveedores asignados la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales del SAT e INFONAVIT deberá estar vigente para la fecha indicada de la 
firma del contrato. Para el caso de la opinión IMSS, esta deberá ser generada entre la fecha de 
fallo y la fecha de firma del contrato invariablemente. 
 
Tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se 
deberá presentar la opinión que emite el SAT, INFONAVIT y el INSTITUTO, por cada uno de los 
participantes en dicha proposición.  
 
La(s) “Opinión(es) del cumplimiento de obligaciones fiscales” citadas en este numeral, deberá 
presentarse en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE, ubicada en la calle 41 número 439 entre 
34 Colonia Industrial, Código Postal 97150, Mérida Yucatán, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 
En caso de que el o los participante(s) que resulte con adjudicación no presenten las “Opiniones 
del cumplimiento de obligaciones fiscales” (SAT, INFONAVIT e IMSS) o no se encuentren vigentes  
a la fecha de firma del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el 
convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto se abstendrá de formalizar el o los 
contrato(s) correspondientes, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 
de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SABG la documentación de los hechos 
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presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas 
imputables al participante con adjudicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la 
federación y al punto 4.19 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así 
como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su 
conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se 
solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal 
en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del 
fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: leonardo.garcia@imss.gob.mx: y 
ana.molina@imss.gob.mx:, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-D del código fiscal de la 
federación. 
 
 
9. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes 
bases, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48, fracción II, 
de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes. 
 
Las cantidades mínimas y máximas indicadas en anexo número 1 (uno) únicamente serán 
representativas para efectos de elaboración, evaluación y comparación de las propuestas que se reciban 
ya que la propuesta deberá sujetarse al monto autorizado en el dictamen presupuestal indicadas en el 
numeral 1.2 de estas bases. 
 
9.1.  EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente 
al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se 
procederá a la evaluación de las que le sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  
 

II. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las 
bases. 

 
III. Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 

técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta 
de aclaraciones. 
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IV. Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo 
ofertado en la proposición técnica. 
 

 Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos 
en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria. 

 
V. La evaluación se hará sobre la descripción del servicio que corresponda al Cuadro Básico y 

Catálogo de Servicios Médicos, contenido en el Catálogo de Artículos vigente en la fecha en que 
se publique la Convocatoria. 

 
9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de 
verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición 
económica Anexo Número 10 (diez), de las presentes bases.  
 
9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.  
 
Si se obtuviera un empate entre dos o más licitantes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, colocándose en una urna las boletas de cada 
licitante empatado, y se procederá a extraer en primer lugar la boleta del licitante ganador y 
posteriormente las demás boletas, determinándose así los subsecuentes lugares. 
 
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se 
realizará a través de Compras MX, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SABG.  
 
10. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
 
A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los 

numerales 6, 6.1, 6.2, 6.3, 7.2 y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de 
Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
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B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los servicios 
solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes. 

 
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a 

cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
 

D) Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos (renglones y cantidades máximas). 
 

E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo 
protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida. 
 

F) Cuando no se firme de manera electrónica la propuesta presentada.  
 

G) Cuando los documentos que integran la propuesta del licitante resulten ilegibles y ello provoque 
un faltante o carencia de información, se considerará insolvente su proposición por imposibilitar 
su análisis. 

 
H) Cuando no pueda realizarse la visita a las instalaciones del licitante durante la etapa de evaluación 

de las propuestas presentadas para la presente licitación. 
 
11. COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 
a) Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el 

artículo 36 de la LAASSP, el contenido del fallo se difundirá a través de Compras MX. A los licitantes 
se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
b) Con fundamento en el artículo 49 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el 

que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin 
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha 
indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria. 

 
Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los 
licitantes, en el tablero del Departamento de Abastecimiento de la UMAE, ubicado en calle 34 Número 
439 por 41 Colonia Industrial, por un término no menor a 5 días hábiles. 

 
 Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en Compras MX para efectos de notificación 

a los licitantes que hayan participado a través de Compras MX, en el entendido de que este 
procedimiento sustituye el de notificación personal. 

 
 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en la 

plataforma https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. 
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12. MODELO DE CONTRATO.  
 
Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 11 (once), 
el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se 
deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en 
el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el 
entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) 
junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido 
adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, 
prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 
 
El contrato que se elabore al licitante asignado será por el monto mínimo y máximo a ejercer indicado 
por cada uno de los servicios, objeto de esta licitación, que se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte de las presentes bases. 
 
12.1.  PERÍODO DE CONTRATACIÓN.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación será(n) de carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia a partir del fallo y hasta 
el 31 de diciembre de 2026. 
 
12.2. FIRMA DEL CONTRATO: 
 
Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se firmará dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de fallo de la licitación. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el 
mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 67 de la LAASSP y se dará aviso a la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), para que 
resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
El licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato tendrá la obligación de inscribirse en el “Registro 
de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social” (REPIIMSS), dentro de 
un plazo máximo de 30 días naturales a la formalización del contrato, de conformidad con los 
numerales 6.7 de la Política de Integridad y 7.4 del Manual de Operación del REPIIMSS, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2024. 
 
Para tal efecto se deberá realizar la inscripción correspondiente en el siguiente acceso: 
https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro. 
 
13. GARANTÍAS 
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13.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.  
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, cuyo importe sea superior a 901 UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá presentar fianza indivisible expedida por institución autorizada por la SHCP, 
seguro de caución o carta de crédito irrevocable, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto máximo  del contrato del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser 
renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 12 (doce). 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por 
escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a 
satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 
900  días de UMA , el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante fianza, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido 
a través de certificado y para el caso de esta UMAE se podrá aceptar billete de depósito expedido por 
institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS , por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a 
favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
9.0. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
10.0. Dicho cheque deberá entregarse y ser resguardado, a título de garantía, por la Oficina de 

Tesorería dependiente del Departamento de Finanzas, ubicada en la calle 41 con número 439 por 34 
ex terrenos el Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán. Debiendo 
presentar copia de recibido en el departamento de abastecimiento para el trámite administrativo 
que corresponda en los diversos sistemas del instituto.  

 
11.0. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el 

cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del 
Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de 
aviso que el servicio fue prestado de conformidad. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del contrato, en términos del artículo 69 de la Ley. 
 
Para el procedimiento de cancelación de la garantía de cumplimiento el Departamento de 
Abastecimiento de la UMAE recibirá el escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de 
cumplimiento; a su vez este solicitará por escrito al Administrador del Contrato que ratifique si el 
proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito 
en un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera 
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satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio 
modificatorio, informando de lo anterior al proveedor. 
 
En los casos en que sea necesario hacer efectivas las garantías de los contratos, el Administrador del 
Contrato solicitará a las personas servidoras públicas titulares de la Oficina de Tesorería dependiente 
del Departamento de Finanzas de la UMAE, iniciar el procedimiento para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con el numeral 5.5.5.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
14. INCONFORMIDADES. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad 
en las oficinas de la SABG ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal o ante el OIC en el IMSS 
ubicado en:  
 
Av. Revolución número 1586,  
Colonia San Ángel,  
Delegación Álvaro Obregón,  
C.P. 01000, México, D.F. 
 
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema Compras MX 
en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/. Lo anterior, contra actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del 
mencionado ordenamiento. 
 
15. ANEXOS. 
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

 
PARTIDA 1 

 
ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE EL SERVICIO SUBROGADO DE ELECTROMIOGRAFIAS DE MIEMBROS 

TORACICOS PELVICOS Y AREAS ESPECIALIES DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS 
 
El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del 
CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de 
consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y 
servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
             El servicio para subrogar será de ELECTROMIOGRAFIAS DE MIEMBROS TORACICOS, PELVICOS Y DE AREAS 
ESPECIALES con la finalidad de proporcionarles atención a los pacientes que requieren de dicho estudio como parte 
de protocolo y manejo de las diferentes especialidades con la cuenta la unidad, para dar atención con eficiencia y 
calidad a los derechohabientes. 

 Diagnóstico y tratamiento en pacientes con patología neurológica, ortopédica y otras tanto en consulta 
externa como en hospitalizados. 

 

CLAVE 
CUCOP 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

EQUIPOS, 
CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS 
ASOCIADOS 

33901-
0009 

NA 
ELECTROMIOGRAFIA DE 
MIEMBROS TORACICOS 

Servicio 8 19 NA 

33901-
0009 

NA 
ELECTROMIOGRAFIA DE 
MIEMBROS PELVICOS 

Servicio 8 19 NA 

33901-
0009 

NA 
ELECTROMIOGRAFIA DE 
AREAS ESPECIALES 

Servicio 3 8 NA 

 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, 
el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que 
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debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 
de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para 
ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área 
Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado 
con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 
de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Lineamiento Técnico en la realización de estudios de neuro conducción motora y sensitiva de la Secretaría 
de Salud de los Estados Unidos mexicanos. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación 
o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
SERVICIO MÉDICO PARA ELECTROMIOGRAFÍAS DE MIEMBROS TORÁCICOS, PÉLVICOS Y DE ÁREAS ESPECIALES 
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Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien a adquirir o arrendar o servicio 
por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por las personas servidoras públicas del Área 
Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
 

 Los servicios se prestarán durante la vigencia del contrato a solicitud del instituto. 
 El servicio iniciará a partir de la notificación del fallo y se realizará de manera subsecuente de acuerdo con 

el estadio de la enfermedad (urgente o programada), con término del servicio al 31 de diciembre de 2026. 
 El proveedor deberá garantizar la realización del servicio de Electromiografías  las 24 hrs del día y los 7 días 

de la semana. 

 El proveedor entregará los resultados impresos y electrónico en la división de MEDICINA INTERNA de la 
unidad en días hábiles situada en el primer piso del hospital, en un lapso no mayor a 10 días de la 
realización del estudio y 48 horas de realizado en formato electrónico al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

 Únicamente se facturarán los procedimientos terminados. 

 El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los procedimientos, de manera 
mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales incluyen: 

 Formato de relación de pacientes atendidos en los servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago (factura) 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 
proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 
para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legales derivadas de los resultados 
de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52, 53 y 53 Bis de la 
RLAASSP. 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio. 
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 Mecanismo de evaluación por binario.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Título y cedula profesional de la especialidad en Neurología. 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Neurología 
 Constancia de situación fiscal 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que realizará 
los estudios. 

 Título y cédula profesional. 
 Diploma y cédula profesional de subespecialidad en enfermera en nefrología. 
 Certificación vigente. 
 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
Aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
Se realizará durante la etapa de evaluación de propuestas y en forma semestral al licitante adjudicado para verificar 
el estado optimo y las medidas de seguridad de las instalaciones donde se prestará el servicio en beneficio de los 
derechohabientes para garantizar una atención con eficiencia y calidad, de esta manera vigilando que se cumplan 
las especificaciones requeridas por el Instituto. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 1% 
(uno por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

1. Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al 
importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las penas 
convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 

El proveedor a su vez autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional 
señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o 
del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado 
de la presentación de la garantía. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango 
mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  

 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
La pena deductiva por la entrega parcial o deficiente de los bienes o prestación de servicios contratados, para lo 
cual sirve de sustento lo dispuesto en los artículos 53 y 53Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP). es con independencia de las sanciones por pena convencional que puedan existir.  
La pena deductiva se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
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Unidades/servicios no entregadas o realizadas × precio unitario del servicio c/u=$ total 
Unidades no entregadas $ total ×5%= $ Monto de pena deductiva. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de 
medida 

Deducción Límites de 
incumplimiento 

“Relación de 
servicio médicos 
subrogados” 

Entregar los 5 días 
hábiles 
posteriores al 
último día de cada 
mes. cubriendo 
todos y cada uno 
de los elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1” 

Por la entrega parcial o 
deficiente del reporte 
al no cumplir con todos 
los elementos 
requeridos en “ANEXO 
1” o fuera del 
momento o plazo 
establecido 

1% Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

 
 
ANEXO 1 
 
 

  

                  

                   

                   

 
RELACION DE SERVICIOS 
MEDICOS SUBROGADOS Y 
DEVENGADOS 

           

                   

                   

UNIDAD 
MEDICA DEL 
IMSS 

UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD 

          

             
  

     

SUBROGATA
RIO 

  
 

FACTURA 
O 
RECIBO 
No. 

  GRUPO SUSCEPTIBLE DE 
SUBROGACION 

MES AÑ
O 

              
      

NUMERO DE 
PROVEEDOR 

  No. DE 
CONTR
ATO 

  
 

IMPORTE   

NOMBRE DEL PACIENTE NUM 
DE 
SEGUR

AG
RE
GA

MOTIVO DE LA 
SUBROGACION 

CL
AV
E 

NOMBRE DEL N
U
M

FE
CH
A  

COS
TO 
UNI

  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES 
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IDAD 
SOCIAL 

DO D
EL 

E
R
O  

ES
TU
DI
O 

TAR
IO 

C
A
R
E
N
CI
A 
D
E 

FA
LT
A 
D
E 

FAL
TA 
O 
DES
CO
MP
OST
URA 

F
A
LT
A 
D
E 

 
CA
TA
L
O
G
O 

SERVICIO D
E 

  

SE
R
VI
CI
O 

PE
RS
O
N
AL 

DE 
EQU
IPO 

IN
S
U
M
O
S 

D
E 
SE
RV
IC
IO
S 

ESPECIFICO ES
T
U
DI
O
S 

IM
PO
RT
E 

                          

                          

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

JEFE DE SERVICIO   
 

DIRECTOR 
MEDICO 

 
CONTRALOR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

  
 

    
 

  
 

AREA DE FINANZAS 

    
 

  
 

  
  

  
    

 
  

 
 NOMBRE Y FIRMA  

 
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los 
registros de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de 
orden de reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de las 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso: 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
 
 Plazo para notificar al proveedor. 
No aplica 
 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  
 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No aplica  
 
 Caducidad de los bienes. 
No aplica 
 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
 Periodo de garantía. 
No aplica 
 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
 
No aplica 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
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 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de las 
POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
 
No aplica 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 

ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________.  

RFC: __________. 
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Domicilio: _____________________________.  (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________.  

Fecha de expedición: _____________________.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________.  

Objeto: ____________________________________.  

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________.  

Fecha de suscripción: _________________.  

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________  (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado avisará a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
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fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 
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NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u 
omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 
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5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será mediante cheque o transferencia electrónica de fondos, en pesos mexicanos, en pagos 
progresivos conforme a las entregas realizadas o servicios devengados. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Listado de pacientes atendidos durante el periodo. 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 

instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
NO APLICA. 
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n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
NO APLICA. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto 
o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
No aplica. 
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PARTIDA 2 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE EL SERVICIO SUBROGADO DE POTENCIALES EVOCADOS VISUALES, 
AUDITIVOS Y SOMATOSENSORIALES DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS 

 
El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y 
para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, 
deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
             El servicio para subrogar será de POTENCIALES EVOCADOS con la finalidad de proporcionarles atención a los 
pacientes que requieren de dicho estudio como parte de protocolo y manejo de las diferentes especialidades con la 
cuenta la unidad, para dar atención con eficiencia y calidad a los derechohabientes. 
 

 Diagnóstico y tratamiento en pacientes con patología neurológica, ortopédica y otras tanto en consulta 
externa como en hospitalizados. 

 

CLAVE 
CUCOP 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

EQUIPOS, 
CONSUMIBLES 
Y ACCESORIOS 

ASOCIADOS 

33901-
0009 

NA 
POTENCIALES 
EVOCADOS VISUALES 

Servicio 3 8 NA 

33901-
0009 

NA 
POTENCIALES 
EVOCADOS AUDITIVOS 

Servicio 3 8 NA 

33901-
0009 

NA 
POTENCIALES 
EVOCADOS 
SOMATOSENSORIALES 

Servicio 3 8 NA 

33901-
0009 

NA 

PRUEBAS DE 
ESTIMULACION 
REPETITIVA DE 
MIEMBROS 
TORACICOS Y 
PELVICOS 

Servicio 1 4 NA 

 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, 
el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 
de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
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Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para 
ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área 
Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado 
con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 
de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Lineamiento Técnico en la realización de estudios de neuro conducción motora y sensitiva de la Secretaría 
de Salud de los Estados Unidos mexicanos. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación 
o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
SERVICIO MÉDICO PARA POTENCIALES EVOCADOS VISUALES, AUDITIVOS, SOMATOSENSORIALES Y DE 

ESTIMULACION REPETITIVA. 
 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 43 de 147 

 
 

Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien a adquirir o arrendar o servicio 
por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por las personas servidoras públicas del Área 
Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
 

 Los servicios se prestarán durante la vigencia del contrato a solicitud del instituto. 
 El servicio iniciará a partir de la notificación del fallo y se realizará de manera subsecuente de acuerdo con 

estadios de la enfermedad, con término del servicio al 31 de diciembre de 2026. 
 El proveedor deberá garantizar la realización del servicio de Potenciales Evocados las 24 hrs del día y los 7 

días de la semana. 

 El proveedor entregará los resultados impresos y electrónico en la división de MEDICINA INTERNA de la 
unidad en días hábiles situada en el primer piso del hospital, en un lapso no mayor a 10 días de la 
realización del estudio y 48 horas de realizado en formato electrónico al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

 Únicamente se facturarán los procedimientos terminados. 

 El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los procedimientos, de manera 
mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales incluyen: 

 Formato de relación de pacientes atendidos en los servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago (factura) 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 
proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 
para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legales derivadas de los resultados 
de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio. 

 Mecanismo de evaluación por binario.  
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d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Título y cedula profesional de la especialidad en Neurología 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Neurología. 
 Constancia de situación fiscal 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que realizará 
los estudios. 

 Título y cédula en la realización de estudios de neuro conducción motora y sensitiva de la Secretaría de 
Salud de los Estados Unidos mexicanos. 

 Certificación vigente. 
 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
Aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
Se realizará durante la etapa de evaluación de las propuestas y en forma semestral al licitante adjudicado para 
verificar el estado optimo y las medidas de seguridad de las instalaciones donde se prestará el servicio en beneficio 
de los derechohabientes para garantizar una atención con eficiencia y calidad, de esta manera vigilando que se 
cumplan las especificaciones requeridas por el Instituto. 
 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 1% 
(uno por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

2. Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de acuerdo con el sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma 
de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 

3. El proveedor a su vez autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 

En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o 
del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado 
de la presentación de la garantía. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango 
mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato. 
  
La pena deductiva por la entrega parcial o deficiente de los bienes o prestación de servicios contratados, para lo 
cual sirve de sustento lo dispuesto en los artículos 53 y 53Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP). es con independencia de las sanciones por pena convencional que puedan existir.  
La pena deductiva se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
 
Unidades/servicios no entregadas o realizadas × precio unitario del servicio c/u=$ total 
Unidades no entregadas $ total ×5%= $ Monto de pena deductiva. 
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La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de 
medida 

Deducción Límites de 
incumplimiento 

“Relación de 
servicio médicos 
subrogados” 

Entregar los 5 días 
hábiles 
posteriores al 
último día de cada 
mes. cubriendo 
todos y cada uno 
de los elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1” 

Por la entrega parcial o 
deficiente del reporte 
al no cumplir con todos 
los elementos 
requeridos en “ANEXO 
1” o fuera del 
momento o plazo 
establecido 

1% Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 
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 NOMBRE Y FIRMA  

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los 
registros de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de 
orden de reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
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i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de las 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso: 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
 
 Plazo para notificar al proveedor. 
No aplica 
 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  
 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No aplica  
 
 Caducidad de los bienes. 
No aplica 
 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
 Periodo de garantía. 
No aplica 
 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
No aplica 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
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 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de las 
POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
 
No aplica 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 

ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________.  

RFC: __________. 
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Domicilio: _____________________________.  (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________.  

Fecha de expedición: _____________________.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________.  

Objeto: ____________________________________.  

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________.  

Fecha de suscripción: _________________.  

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________  (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
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fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 
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NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u 
omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 
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5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será mediante cheque o transferencia electrónica de fondos, en pesos mexicanos, en pagos 
progresivos conforme a las entregas realizadas o servicios devengados. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Listado de pacientes atendidos durante el periodo. 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 

instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
NO APLICA. 
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n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
NO APLICA. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto 
o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
No aplica. 
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PARTIDA 3 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y 
RESPIRATORIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS 

 
 
El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y 
para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, 
deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
             El servicio para subrogar será de ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA con la finalidad de 
proporcionarles atención a los pacientes que requieren de dicho estudio como parte de protocolo y manejo de las 
diferentes especialidades con la cuenta la unidad, para dar atención con eficiencia y calidad a los derechohabientes. 
 

 Diagnóstico y tratamiento en pacientes con patología gastrointestinal, respiratoria y otras tanto en 
consulta externa como en hospitalizados. 

 

CLAVE 
CUCOP 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

EQUIPOS, 
CONSUMIBLES 
Y ACCESORIOS 

ASOCIADOS 

33900007 NA BRONCOSCOPIA SERVICIO 6 10 NA 

33900007 NA 
BRONCOSCOPIA CON 

EXTRACCION DE CUERPO 
EXTRAÑO 

SERVICIO 1 3 NA 

33900007 NA 
BRONCOSCOPIA CON TOMA DE 

BIOPSIA 
SERVICIO 6 10 NA 

33900007 NA CAPSULA ENDOSCOPICA SERVICIO 6 10 NA 

33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 

ENDOSCOPICA CON 
COLOCACION DE PROTESIS 

SERVICIO 2 6 NA 

33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 

ENDOSCOPICA CON 
EXTRACCION DE LITOS 

SERVICIO 2 6 NA 

33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 

ENDOSCOPICA CON 
ESFINTEROTOMIA 

SERVICIO 2 5 NA 

33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 
ENDOSCOPICA CON TOMA DE 

BIOPSIA 
SERVICIO 1 3 NA 
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33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 
ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA 

SERVICIO 3 6 NA 

33900007 NA 
COLANGIOPANCREATOGRAFIA 
CON CAMBIO Y/O RETIRO DE 

PROTESIS 
SERVICIO 1 3 NA 

33900007 NA 
COLONOSCOPIA CON Y SIN 

BIOPSIA 
SERVICIO 20 50 NA 

33900007 NA 
FIBROSCOPIA PARA 

INTUBACION DIFICIL 
SERVICIO 8 20 NA 

33900007 NA GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA MANOMETRIA ESOFAGICA SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA PANENDOSCOPIA  SERVICIO 40 150 NA 

33900007 NA 
PANENDOSCOPIA 

+ESCLEROTERAPIA DE VARICES 
ESOFAGICAS 

SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA 
PANENDOSCOPIA + DILATACION 

ESOFAGICA 
SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA 
PANENDOSCOPIA + LIGADURA 

DE VARICES ESOFAGICAS 
SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA 
PANENDOSCOPIA CON 

EXTRACCION DE CUERPO 
EXTRAÑO 

SERVICIO 20 30 NA 

33900007 NA 
 PANENDOSCOPIA CON TOMA 

DE BIOPSIA 
SERVICIO 20 90 NA 

33900007 NA PH METRIA ESOFAGICA SERVICIO 3 3 NA 

33900007 NA POLIPECTOMIA GASTRICA SERVICIO 3 8 NA 

33900007 NA POLIPECTOMIA COLONICA SERVICIO 4 15 NA 

33900007 NA 
  VIDEOLARINGOSCOPIA CON Y 

SIN TOMA DE BIOPSIA 
SERVICIO 3 10 NA 

33900007 NA 
ULTRASONIDO ENDOSCOPICO 

PARA TUBO DIGESTIVO 
SERVICIO 3 5 NA 

 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, 
el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 
de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
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c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para 
ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área 
Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado 
con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 
de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Lineamiento Técnico en la realización de estudios de Endoscopia gastrointestinal y respiratoria de la 
Secretaría de Salud de los Estados Unidos mexicanos. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación 
o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
SUBROGADO DE ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA DE LA UMAE 

YUCATÁN EN EL IMSS 
 

Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien a adquirir o arrendar o servicio 
por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por las personas servidoras públicas del Área 
Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
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b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
 

 Los servicios se prestarán durante la vigencia del contrato a solicitud del instituto. 
 El servicio iniciará a partir de la notificación del fallo y se realizará de manera subsecuente de acuerdo con 

estadios de la enfermedad, con término del servicio al 31 de diciembre de 2026. 
 El proveedor deberá garantizar la realización del servicio de Endoscopia gastrointestinal y respiratoria las 

24 hrs del día y los 7 días de la semana. 

 El proveedor entregará los resultados impresos y electrónico en la división de MEDICINA INTERNA de la 
unidad en días hábiles situada en el primer piso del hospital, en un lapso no mayor a 10 días de la 
realización del estudio y 48 horas de realizado en formato electrónico al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

 Únicamente se facturarán los procedimientos terminados. 

 El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los procedimientos, de manera 
mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales incluyen: 

 Formato de relación de pacientes atendidos en los servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago (factura) 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 
proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 
para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legales derivadas de los resultados 
de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio. 

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Título y cedula profesional de la especialidad en Cirugía gastrointestinal y endoscópica. 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Cirugía gastrointestinal y endoscópica. 
 Constancia de situación fiscal 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
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 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que realizará 

los estudios. 
 Título y cédula en la realización de estudios de endoscopia gastrointestinal y respiratoria de la Secretaría de 

Salud de los Estados Unidos mexicanos. 
 Certificación vigente. 
 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
Aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
Se realizará durante la etapa de evaluación de propuestas y en forma semestral al licitante asignado para verificar 
el estado optimo y las medidas de seguridad de las instalaciones donde se prestará el servicio en beneficio de los 
derechohabientes para garantizar una atención con eficiencia y calidad, de esta manera vigilando que se cumplan 
las especificaciones requeridas por el Instituto. 
 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 1% 
(uno por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

4. Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de acuerdo con el sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma 
de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 

El proveedor a su vez autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional 
señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o 
del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado 
de la presentación de la garantía. 
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La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango 
mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente. 
 
La pena deductiva por la entrega parcial o deficiente de los bienes o prestación de servicios contratados, para lo 
cual sirve de sustento lo dispuesto en los artículos 53 y 53Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP). es con independencia de las sanciones por pena convencional que puedan existir.  
La pena deductiva se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
 
Unidades/servicios no entregadas o realizadas × precio unitario del servicio c/u=$ total 
Unidades no entregadas $ total ×5%= $ Monto de pena deductiva. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato 
 
Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de 
medida 

Deducción Límites de 
incumplimiento 

“Relación de 
servicio médicos 
subrogados” 

Entregar los 5 días 
hábiles 
posteriores al 
último día de cada 
mes. cubriendo 
todos y cada uno 
de los elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1” 

Por la entrega parcial o 
deficiente del reporte 
al no cumplir con todos 
los elementos 
requeridos en “ANEXO 
1” o fuera del 
momento o plazo 
establecido 

1% Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

 
ANEXO 1 
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JEFE DE SERVICIO   
 

DIRECTOR 
MEDICO 

 
CONTRALOR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

  
 

    
 

  
 

AREA DE FINANZAS 

    
 

  
 

  
  

  
    

 
  

 
 NOMBRE Y FIRMA  

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los 
registros de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de 
orden de reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
 
 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de las 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso: 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
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 Plazo para notificar al proveedor. 
No aplica 
 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  
 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No aplica  
 
 Caducidad de los bienes. 
No aplica 
 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
 Periodo de garantía. 
No aplica 
 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
No aplica 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
 
 
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de las 
POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
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Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
No aplica 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 

ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________.  

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________.  (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________.  

Fecha de expedición: _____________________.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
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Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________.  

Objeto: ____________________________________.  

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________.  

Fecha de suscripción: _________________.  

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________  (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
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conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
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"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u 
omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
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Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será mediante cheque o transferencia electrónica de fondos, en pesos mexicanos, en pagos 
progresivos conforme a las entregas realizadas o servicios devengados. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Listado de pacientes atendidos durante el periodo. 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 

instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
NO APLICA. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
NO APLICA. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto 
o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
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proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
No aplica. 
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PARTIDA 4 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE EL SERVICIO SUBROGADO MEDICO DE HEMODIALISIS DE LA UMAE 
YUCATÁN EN EL IMSS 

 
El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y 
para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, 
deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
             El servicio para subrogar será el de HEMODIALISIS CONVENCIONAL CON EQUIPO PORTATIL que consistirá 
en proporcionarles atención a los pacientes hospitalizados que requieren manejo dialítico de urgencias por falta del 
servicio en la unidad, así como por la falta de disponibilidad de apoyo por parte del HGR No. 1 ante saturación de su 
servicio de hemodialisis. 
 

 Tratamiento de urgencia de hemodiálisis en pacientes hospitalizados. 
 

CLAVE 
CUCOP 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

EQUIPOS, 
CONSUMIBLES 
Y ACCESORIOS 

ASOCIADOS 

33901-
0010 

NA 

Hemodiálisis 
convencional con 
sistema portátil de 
circulación de agua, 
dializador y líneas no 
reusables. 

Servicio 23 58 

Sistema portátil 
de osmosis 
inversa, 
soluciones 
dializantes, 
líneas, kit de 
conexión y 
desconexión, 
personal de 
enfermería. 

 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, 
el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 
de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
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En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para 
ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área 
Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado 
con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 
de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Lineamiento Técnico del Manejo de la hemodialisis de la Secretaría de Salud de los Estados Unidos 
mexicanos. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación 
o al tipo de procedimiento de contratación. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
SERVICIO MÉDICO PARA HEMODIÁLISIS CONVENCIONAL CON SISTEMA PORTÁTIL 

 
Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien a adquirir o arrendar o servicio 
por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por las personas servidoras públicas del Área 
Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
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De la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
 

 Los servicios se prestarán durante la vigencia del contrato a solicitud del instituto. 
 El servicio iniciará a partir de la notificación del fallo con término del servicio al 31 de diciembre de 2026. 
 Brindar atención oportuna en un lapso NO MAYOR 24 HORAS a los pacientes que requiere y se les solicite 

el servicio, la atención se deberá proporcionar las 24 hrs de día, los 7 día de la semana. 

 Deberá contar el proveedor con el equipo y los insumos necesarios para proporcionar la hemodiálisis 
convencional, así como el personal capacitado y certificado para el manejo del equipo. 

 Deberá estar ubicado en la ciudad de Mérida Yucatán. 

 El proveedor entregará los reportes de las sesiones de hemodiálisis realizadas con datos de paciente, 
afiliación, numero de cama, fecha, hora, duración de la sesión e insumos utilizados en formato impreso y 
electrónico en la división de medicina de la unidad en días hábiles situada en el primer piso del hospital, en 
un lapso no mayor a 10 días al siguiente correo electrónico francisco.guardia@imss.gob.mx. 
alejandro.pasos@imss.gob.mx. 

 Únicamente se facturarán los procedimientos terminados. 

 El proveedor deberá entregar la documentación para facturación por los procedimientos, de manera 
mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales incluyen: 

 Formato de relación de pacientes atendidos en los servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago (factura) 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 
proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 
para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legales derivadas de los resultados 
de la práctica profesional o del servicio subrogado. 

 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio. 

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
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 Título y cedula profesional de la especialidad en Nefrología 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Nefrología 
 Constancia de situación fiscal 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que realizará 
los estudios. 

 Título y cédula profesional. 
 Diploma y cédula profesional de subespecialidad en enfermera en nefrología. 
 Certificación vigente. 
 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
No aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
El proveedor acude a la unidad medica a otorgar el servicio de hemodialisis. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 1% 
(uno por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

5. Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de acuerdo con el sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma 
de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 

6. El proveedor a su vez autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 
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En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o 
del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado 
de la presentación de la garantía. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango 
mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente, como sigue: 
 

a) La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 

La pena deductiva por la entrega parcial o deficiente de los bienes o prestación de servicios contratados, para lo 
cual sirve de sustento lo dispuesto en los artículos 53 y 53Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP). es con independencia de las sanciones por pena convencional que puedan existir.  
La pena deductiva se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
 
Unidades/servicios no entregadas o realizadas × precio unitario del servicio c/u=$ total 
Unidades no entregadas $ total ×5%= $ Monto de pena deductiva. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
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último día de cada 
mes. cubriendo 
todos y cada uno 
de los elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1” 

los elementos 
requeridos en “ANEXO 
1” o fuera del 
momento o plazo 
establecido 

cumplimiento. 

 
 
ANEXO 1 
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 NOMBRE Y FIRMA  

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los 
registros de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de 
orden de reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
 
 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 79 de 147 

 
 

j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de las 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso: 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
 
 Plazo para notificar al proveedor. 
No aplica 
 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  
 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No aplica  
 
 Caducidad de los bienes. 
No aplica 
 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
 Periodo de garantía. 
No aplica 
 
 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
No aplica 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
 
 
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de las 
POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
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escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que hace a la garantía por 
defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o monto a afianzar. 
 
No aplica 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 

ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________.  

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________.  (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 
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Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________.  

Fecha de expedición: _____________________.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________.  

Objeto: ____________________________________.  

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________.  

Fecha de suscripción: _________________.  

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________  (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
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Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 
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SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
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(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u 
omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 
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6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será mediante cheque o transferencia electrónica de fondos, en pesos mexicanos, en pagos 
progresivos conforme a las entregas realizadas o servicios devengados. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  

 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Listado de pacientes atendidos durante el periodo. 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 

instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
NO APLICA. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
NO APLICA. 
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o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto 
o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
No aplica. 
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PARTIDA 5 
 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DE EL SERVICIO SUBROGADO DE TERAPIA INTENSIVA ADULTO Y 
PEDIÁTRICO DE LA UMAE YUCATÁN EN EL IMSS 

 
El Anexo Técnico en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien o servicio por contratar, deberá 
contener como mínimo lo siguiente: 
 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios solicitados, características, 
especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la 
contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes 
claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar las claves del CBI de Insumos para la 
Salud o la del Compendio Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y 
para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, 
deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 
 
                    El servicio de Hospitalización de Cuidados Intensivos adultos y pediátricos con la finalidad de 
proporcionarles atención a los pacientes hospitalizados que requieren manejo de cuidados intensivos por falta de 
suficiente disponibilidad de camas en la unidad, ante el incremento del número de cirugías incluidas dentro del 
programa de abatimiento o disminución del rezago quirúrgico. 

 Proporcionarle tratamiento de cuidados intensivos a los pacientes hospitalizados adultos y pediátricos. 
 

CLAVE 
CUCOP 

CLAVE 
INSTITUCIONAL 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

EQUIPOS, 
CONSUMIBLES 
Y ACCESORIOS 

ASOCIADOS 

33901-0009 NA 
Servicio hospitalario para 
pacientes que requieren manejo 
en cuidados intensivos adultos 

Costo/día 223 días  558 días NA 

33901-0009 NA 

Servicio hospitalario para 
pacientes que requieren manejo 
en cuidados intensivos 
pediátricos 

Costo/día 9 días  23 días NA 

33901-0009 NA 

Servicio hospitalario para 
pacientes que requieren manejo 
en cuidados intensivos 
pediátricos y que requieran 
instalación quirúrgica de cánula 
de traqueostomía. 

Servicio 1 4 NA 

33901-0009 NA 

Servicio hospitalario para 
pacientes que requieren manejo 
en cuidados intensivos 
pediátricos y que requieran 
instalación quirúrgica de sonda 
de gastrostomía. 

Servicio 1 4 NA 
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b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el responsable de llevarlas a cabo, 
el tiempo requerido para su realización, la unidad de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que 
debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas 
de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y 
certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial 
Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica. 
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE deberán entregarse dentro del 
plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del 
procedimiento de contratación. 
 
NO APLICA 
 
c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se 
encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad 
General, el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional 
del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para 
ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área 
Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 
 
NO APLICA 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las 
estipuladas en el ejercicio anterior, deberá presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos 
en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y 
competencia económica; dichos cambios deberán ser validados durante la etapa de la investigación de mercado 
con objeto de que los cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia económica, 
y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta. 
 
NO APLICA 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, que 
resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 
de las POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente. 
 

 NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Lineamiento Técnico del Manejo de pacientes en estado crítico en terapia intensiva adulto y pediátrica de la 
Secretaría de Salud de los Estados Unidos mexicanos. 

 Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la 
planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención médica 

f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación 
o al tipo de procedimiento de contratación. 
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Términos y condiciones  
Servicio Médico para el servicio subrogado de terapia intensiva adultos y pediátrico.   

 
Términos y condiciones en medio impreso y electrónico (archivo editable) del bien a adquirir o arrendar o servicio 
por contratar, firmados en la última hoja, y rubricados en todas, por las personas servidoras públicas del Área 
Requirente y/o Técnica responsables de su elaboración y autorización. 
 
Incluirán lo que se señala a continuación, en el orden que se indica, según sea el caso: 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda. 
 
De la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2026. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario con programa y 
condiciones de entregas que corresponda. 
 
 

 Los servicios se prestarán durante la vigencia del contrato a solicitud del instituto. 
 El servicio iniciará a partir de la notificación del fallo y se realizará de manera subsecuente de acuerdo con 

estadios de la enfermedad, con término del servicio al 31 de diciembre de 2026. 
 Se cotizará para fin de facturación el servicio de atención costo día por paciente, en caso de que el paciente 

requiera durante su estadía en el servicio subrogado la colocación de traqueostomía y/o gastrostomía se 
facturara como procedimiento adicional. 

 El paciente será aceptado a la terapia intensiva del proveedor el mismo día de la solicitud con un plazo no 
mayor de 1 a 4 hrs. 

 Brindar atención durante los 365 días del año. 
 Deberá contar el proveedor con las instalaciones y los equipos necesarios para los estudios, así como el 

personal capacitado y certificado por el consejo respectivo para la interpretación de estos. 
 Deberá estar ubicado en Mérida Yucatán. 
 El proveedor entregará el censo nominal de pacientes atendidos en formato electrónico en la división de 

medicina interna de la unidad en forma semanal todos los lunes al siguiente correo electrónico 
francisco.guardia@imss.gob.mx. 

 Únicamente se facturarán los servicios ya concluidos.  
 El proveedor deberá entregar la documentación para facturación y pago de los servicios por los 

procedimientos realizados de manera mensual en los últimos 5 días del mes para revisión los cuales 
incluyen: 

 Formato de relación de pacientes atendidos en los servicios médicos subrogados. 
 Formato de relación de documentos susceptibles de pago (Factura). 

 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 
proveedor enviará a personal calificado para la realización del estudio con cargo al subrogatario. 

 En caso de existir prueba con resultado dudoso, el proveedor deberá realizar un nuevo estudio sin costo 
para el Instituto. 

 Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legales derivadas de los resultados 
de la práctica profesional o del servicio subrogado. 
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 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “El 
INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio. 

 Las cantidades solicitadas se especifican en el cuadro 1 del anexo técnico (primer inciso). 

 
c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 52 y 53 del RLAASSP. 
En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la que se evaluarán las 
propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio. 

 Mecanismo de evaluación por binario.  
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o servicio a 
contratar. 
 

 Título y cedula profesional de la especialidad en Terapia Intensiva adulta 
 Título y cédula profesional de la especialidad en Terapia Intensiva pediátrica. 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Terapia intensiva adulta. 
 Certificado por el Consejo Mexicano de Terapia intensiva pediátrica. 
 Constancia de situación fiscal. 

 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en 
caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
 

 Constancias y certificación del personal responsable del establecimiento, así como la persona que realizará 
los estudios. 

 Currículo de la empresa y/o persona física, donde se pueda verificar que son personas dedicadas al ramo 
y/o cuentan con la experiencia en este tipo y magnitud de trabajo, anexando las copias de los contratos 
culminados en los 3 últimos años. 

 Certificación vigente. 
 Registro sanitario expedido por la secretaria de salud  
 Licencia sanitaria vigente. 
 Permisos municipales y de hacienda vigente. 
 Listado de las clínicas en las cuales se enviará a los pacientes en caso de que no pueda otorgarse la 

atención 
 

 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los 
servicios, en su caso. 
 
Aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el objeto y el 
resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria. 
 
Se realizará durante la etapa de evaluación de propuestas y en forma semestral al licitante asignado para verificar 
el estado optimo y las medidas de seguridad de las instalaciones donde se prestará el servicio en beneficio de los 
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derechohabientes para garantizar una atención con eficiencia y calidad, de esta manera vigilando que se cumplan 
las especificaciones requeridas por el Instituto 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento 5.5.8 de las 
POBALINES. 
 
Se aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación de los servicios, por el equivalente al 1% 
(uno por ciento), sobre el valor del total de lo incumplido, sin incluir el IVA., en cada uno de los supuestos 
siguientes: 

7. Cuando el proveedor no preste los servicios que le hayan sido requeridos dentro de los plazos, lugares y 
condiciones convenidos en este instrumento jurídico. En este supuesto la aplicación de la pena 
convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como prestación del servicio con atraso. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje 
de acuerdo con el sistema de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma 
de las penas convencionales no deberá de exceder al importe de dicha garantía. 

8. El proveedor a su vez autoriza al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional señalada, sobre los pagos que deberá cubrir al proveedor. 

En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o 
del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado 
de la presentación de la garantía. 
 
La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula 
que se detalla a continuación: 
 
Pca = (%d)(npa)(vbspa) 
 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, 
cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda 
vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  
 
La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:  
 
Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango 
mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación. 
 
Las penas convencionales y deducciones deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad conforme al artículo 
1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no 
fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a 
cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente, como sigue: 
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a) La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 

 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el PREI Millenium.  
 
La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
 
El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de 
cumplimiento.  
Es obligación de la persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, verificar que los 
registros de las sanciones en el PREI Millenium, se realice con el número de contrato, y en su caso el número de 
orden de reposición, a efecto de permitir su correcta trazabilidad. 
 
La pena deductiva por la entrega parcial o deficiente de los bienes o prestación de servicios contratados, para lo 
cual sirve de sustento lo dispuesto en los artículos 53 y 53Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP). es con independencia de las sanciones por pena convencional que puedan existir.  
La pena deductiva se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que 
se detalla a continuación: 
 
Unidades/servicios no entregadas o realizadas × precio unitario del servicio c/u=$ total 
Unidades no entregadas $ total ×5%= $ Monto de pena deductiva. 
 
La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para 
entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del 
servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad de 
medida 

Deducción Límites de 
incumplimiento 

“Relación de 
servicio médicos 
subrogados” 

Entregar los 5 días 
hábiles 
posteriores al 
último día de cada 
mes. cubriendo 
todos y cada uno 
de los elementos 
indicados en el 
“ANEXO 1” 

Por la entrega parcial o 
deficiente del reporte 
al no cumplir con todos 
los elementos 
requeridos en “ANEXO 
1” o fuera del 
momento o plazo 
establecido 

1% Será hasta por 
el monto de la 
garantía de 
cumplimiento. 

 
 
ANEXO 1. 
 
 

  

                  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES 
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RELACION DE SERVICIOS 
MEDICOS SUBROGADOS Y 
DEVENGADOS 

           

                   

                   

UNIDAD 
MEDICA DEL 
IMSS 

UNIDAD MÉDICA DE 
ALTA ESPECIALIDAD 

          

             
  

     

SUBROGATA
RIO 

  
 

FACTURA 
O 
RECIBO 
No. 

  GRUPO SUSCEPTIBLE DE 
SUBROGACION 

MES AÑ
O 

              
      

NUMERO DE 
PROVEEDOR 

  No. DE 
CONTR
ATO 

  
 

IMPORTE   

NOMBRE DEL PACIENTE NUM 
DE 
SEGUR
IDAD 
SOCIAL 

AG
RE
GA
DO 

MOTIVO DE LA 
SUBROGACION 

CL
AV
E 
D
EL 

NOMBRE DEL N
U
M
E
R
O  

FE
CH
A  
ES
TU
DI
O 

COS
TO 
UNI
TAR
IO 

  

C
A
R
E
N
CI
A 
D
E 

FA
LT
A 
D
E 

FAL
TA 
O 
DES
CO
MP
OST
URA 

F
A
LT
A 
D
E 

 
CA
TA
L
O
G
O 

SERVICIO D
E 

  

SE
R
VI
CI
O 

PE
RS
O
N
AL 

DE 
EQU
IPO 

IN
S
U
M
O
S 

D
E 
SE
RV
IC
IO
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ESPECIFICO ES
T
U
DI
O
S 

IM
PO
RT
E 
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JEFE DE SERVICIO   
 

DIRECTOR 
MEDICO 

 
CONTRALOR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

  
 

    
 

  
 

AREA DE FINANZAS 

    
 

  
 

  
  

  
    

 
  

 
 NOMBRE Y FIRMA  

 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o de 
la calidad de los servicios. 
 
No aplica 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, penúltimo párrafo de las 
POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales 
deben indicar, según sea el caso: 
 
La garantía de cumplimiento del contrato se deberá presentar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, por un monto igual al 10 (diez) por ciento del valor máximo del contrato sin impuestos, dicha 
garantía deberá ser indivisible. 
 
 Plazo para notificar al proveedor. 
No aplica 
 
 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 
No aplica  
 
 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 
No aplica  
 
 Caducidad de los bienes. 
No aplica 
 
 Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico. 
No aplica 
 
 Periodo de garantía. 
No aplica 
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 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
 
No aplica 
 
 Garantía de mano de obra y/o partes. 
 
No aplica 
 
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
 
No aplica 
 
 En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma. 
 
No aplica 
 
 
 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 5.5.5 de las 
POBALINES. 
 
Según se haya formalizado, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, salvo lo establecido 
en el último párrafo del artículo 69 de la LAASSP, en cuyo caso el Administrador del Contrato deberá informar por 
escrito al Áreas Contratantes de la UMAE, su determinación para que proceda la excepción de que el proveedor 
presente la garantía de cumplimiento, esto conforme a las disposiciones aplicables al caso. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 
900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a 
través de certificado, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso específico de los UMAE, además se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de 
depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA. 
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente ejercicio 
fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 
 
 
No aplica 
 
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, los cuales pueden ser de 
Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior de conformidad con los formatos establecidos en las 
“Disposiciones de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 

ANEXO 2. MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(DEPENDENCIAS). 
 

(Afianzadora o Aseguradora) 
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Denominación social: __________.  en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Tesorería de la Federación, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________.  

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________.  (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________.  

Fecha de expedición: _____________________.  

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________.  

Objeto: ____________________________________.  

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________.  

Fecha de suscripción: _________________.  

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________  (Divisible o Indivisible, de conformidad 
con lo estipulado en el contrato) 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 97 de 147 

 
 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y de sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con 
letra) del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer 
constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
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CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada 
en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias 
a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos 
por "la Contratante". 
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El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 
modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad 
con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de 
los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en 
la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y 
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y 
aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora), el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y 
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aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos 
a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los 
apoderados designados por la Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las 
regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u 
omisiones que constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el 
fiado, resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o 
endosos, los cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del 
medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 

 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una sola 
exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
 
La forma de pago será mediante cheque o transferencia electrónica de fondos, en pesos mexicanos, en pagos 
progresivos conforme a las entregas realizadas o servicios devengados. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los servicios 
contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada 
entregable. 
 

 El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y 
entregar directamente a la Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se 
anexará la copia al Expediente clínico.  
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 Reportes de los estudios realizados que contengan: 
 -Ficha de identificación completa de cada paciente 
 -Equipo utilizado 
 -Diagnóstico clínico 
 -Procedimiento realizado 
 -Resultados Obtenidos 
 Listado de pacientes atendidos durante el periodo. 
 Satisfacción del paciente con “0” quejas. 
 En caso de que el proveedor no esté en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el 

instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario. 

 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de amortización 
del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la 
LAASSP y 81 fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación para el 
otorgamiento del anticipo. 
NO APLICA. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la información para 
bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de 
la información en materia de TIC, cuando se considere aplicable. 
NO APLICA. 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de servicios 
que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto 
o porcentaje por el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos casos, cuando el 
proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al Área Contratante el 
endoso que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o 
porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la 
póliza original. 
No aplica 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas deportivas y, en 
general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones 
del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades competentes en la 
materia. 
No aplica. 
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, 
Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE 
INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

 
 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 

 
1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
(PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO 
MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
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1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 

 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL 
LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
 

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA 
INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________. 
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3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA INVITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LA INVITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU 
REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ 
Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL 
SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
PARTICIPANTE “B”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA 
PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE 
COMÚN AL PARTICIPANTE (“A” O “B”) (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR 
CUÁL DE ELLOS SERÁ EL REPRESENTANTE COMÚN) A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER 
TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS 
PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, 
ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LOS CFDI RELATIVOS AL 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 105 de 147 

 
 

SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ 
EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, 
DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE 
Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

 
QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS 
LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS 
QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE 
LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO 
EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO 
QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA INVITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO 
QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
 
 

 
FORMATO DE CARTA RELATIVA A LA INTEGRIDAD 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN 
CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
 
A. Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita 

persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

 

B. Que mi representada no se encuentra sancionada como empresa o producto por la Autoridad 

Correspondiente. 

 

LUGAR Y FECHA 
 
 
 
 
 

_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 
MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE  

MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 
 

 
_________ de __________ de _______   (1) 

 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, 
la empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 
tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una 
empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 

A T E N T A M E N T E 
___________(9)____________ 
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 FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 

 

   
 Descripción  

  
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 

 

 Instructivo de llenado  

 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el 
Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o 

invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por COMPRAS MX. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que 
cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos 
federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al 
resultado de la operación señalada en el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 
  

FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS. 
 
 

México, D.F., a _______ de _________________de 20__. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 

(__________Nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__nombre o razón 
social de la empresa__), y en términos del numeral 6 inciso J, requisitos que deberán cumplir los 
licitantes, de las bases de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Núm.______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 
 

 Que mi representada cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes siguiente: 

_______________. 

 

 Que mí representada cuenta con el Registro Patronal IMSS siguiente:______________________  

 

 Que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro 

social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, proporcionar copia 

del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

materia). Para el supuesto de que el participante cuente con convenio de intermediación laboral 

(outsourcing)  y su contrato rebase los $ 300,000.00, sin incluir el I.V.A. deberá presentar la opinión   

del tercero con el que subcontrata, previo a la formalización de su contrato. 

 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
 FORMATO CARTA DE COMPROMISO FISCAL. 

 
 

México, D.F., a _______ de _________________de 20__. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

 
 
 

             (Nombre)      bajo protesta de decir verdad en mi carácter de _________________________, de la 

empresa denominada (nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) según consta en el 

testimonio notarial número __________ de fecha __________________otorgado ante notario público número 

____________ de (ciudad en que se otorgó el carácter referido) y que se encuentra registrado bajo el número 

______________________ del registro público de comercio de (lugar en que se efectuó el registro) por este 

conducto autorizo a (nombre de quien recibe el poder), para que a nombre de mi representada, se encargue 

de las siguientes gestiones. 

 

“En caso de resultar adjudicado, me comprometo a entregar al área contratante, por cada contrato,  dentro del 

plazo legal para la formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita 

opinión favorable a nombre de mi representada sobre el cumplimiento de nuestras obligaciones fiscales, 

conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.29 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, 

emitida por el S.A.T., publicada en el D.O.F. el 29 de Diciembre de 2023, o las que se encuentren vigentes al 

momento de la firma correspondiente, así como la(s) opinión(es) del cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales vigente en materia de seguridad social de conformidad con las “Reglas para la obtención de la opinión 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social” (INFONAVIT e IMSS) y acepto que 

será requisito previo a la formalización del contrato.” 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_________________________________ 

Nombre, cargo y firma del licitante 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS 
 

__________________, a _de _____ de____ 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad Médica de Alta Especialidad 
Departamento de Abastecimiento 
 
PRESENTE 
 

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno): 
 

[   ]          Persona Física  
 

[   ]          Representante Legal de Persona Moral  
 

[   ]          Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o 
morales siguientes: _____________________________________________________________. 
 

[   ]          Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las 
personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________. 
 

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ 
AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para 
tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de 
contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del 
de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda.  
 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores 
públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de 
formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) 
que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda. 
 

 
 

Atentamente 
 

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
 
 

Representante legal de __________ 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)  
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 
 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por 
el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 71 y 90, penúltimo párrafo, de la LAASSP. Escrito Libre. 

6 Inciso A) 
  

Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar 
conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de 
las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo Número 3 (tres) 

6 inciso B) 

  

Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES. Anexo Número 4 (cuatro) 6 incido C)   
Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen 
presentar en forma conjunta sus proposiciones. Anexo Número 2 (dos) 

6 inciso D) 
  

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el representante legal o persona física, manifieste 
que la totalidad de sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del seguro 
social. (En caso de no contar con trabajadores lo deberá de manifestar y en su caso, 
proporcionar copia del convenio de intermediación laboral, en términos de lo dispuesto en la 
normatividad vigente en la materia), así mismo que declare que cuenta con los siguientes 
registros: Registro Federal de Contribuyentes y Registro Patronal del IMSS. 

6 inciso E) 

  

Manifestación de que en caso de resultar con adjudicación se compromete a entregar al área 
contratante, por cada contrato, dentro del plazo legal para la formalización del contrato, el 
documento vigente expedido por el S.A.T., el IMSS y el INFONAVIT, en el que emita opinión 
favorable a nombre de su representada. Anexo Número 6 (Seis) 

6 inciso F) 

  

Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).- Escrito mediante el cual el 
licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar sus opiniones de 
cumplimiento en materia de seguridad social. Anexo Número 7 (siete) 

6 inciso G) 
  

Escrito por el que manifiesta no encontrarse sancionado como empresa y producto, por la 
Autoridad Correspondiente, conforme al Anexo Número 3 (tres), de las presentes bases. 

H 
  

Las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de 
contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 
fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionen 
al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, 
reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la 
contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter, Anexo 
Número 14 (catorce). 

I 

  

Conforme al artículo 58 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través 
del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana Anexo Numero 15 (quince). 
Acompañar a dicho escrito del acta constitutiva o acta de nacimiento según sea el caso, si es 
persona moral o física. 

J 

  

Escrito por el que manifiesta que se afirme o niegue vínculos con las personas servidoras 
públicas que establece el protocolo de actuación en contrataciones. Escrito Libre. 

K 
  

Escrito por el que manifiesta que no ejecuta con otro participante acciones que den ventaja 
indebida en el procedimiento sobre los demás licitantes. Escrito Libre. 

L 
  

Escrito por el que manifiesta que no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en 
el presente procedimiento de contratación. Escrito Libre. 

M 
  

Escrito por el que manifiesta la dirección o direcciones de correo electrónico del licitante, donde 
podrá recibir cualquier tipo de notificación con respecto a la presente licitación o contrato en 
caso de resultar adjudicado. Escrito Libre. 

N 
  

Escrito por el que manifiesta el domicilio del licitante, donde podrá recibir cualquier tipo de 
notificación con respecto a la presente licitación o contrato en caso de resultar adjudicado. 
Escrito Libre. 

O 
  

Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del 
servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición, así como del poder notarial. 

6.1 frac. I 

  

Anexo Número 8 (ocho), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 
documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las 
proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este 
documento, no será motivo de descalificación. 

6.1 frac. II 
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DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI             NO 

Descripción amplia y detallada de los servicios ofertados, cumpliendo estrictamente con lo 
señalado en el Anexo Número 1 (uno) 

6.2 frac. I 
  

Acompañada de los folletos, catálogos y/o manuales necesarios para corroborar las 
especificaciones y características de los bienes 

6.2 frac. II 
  

Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según 
corresponda. 

6.2 frac. III 
  

Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según 
corresponda. 

6.2 frac. IV 
  

El licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en 
el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada o acreditamiento de la 
Personalidad Jurídica pudiendo utilizar el Anexo Número 9 (nueve) que se incluye las 
presentes bases. 

Numeral 7.2 

  

Con la finalidad de cumplir con el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, previo a la firma del contrato, el particular o representante legal deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en 
el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. Conforme al Anexo Número 13 
(trece) 

Numeral 7.3 

  

 
 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA 
DOCUMENTO SOLICITADO PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 
SI            NO 

Cotización indicando la partida, clave, máxima, precio unitario, subtotal y el importe mínimo y 
máximo de los servicios ofertados, desglosando el IVA. Anexo Número 10 (diez).  

 
6.3 

  

Identificar cada uno de sus documentos de acuerdo al punto en el que se solicita. 

 
      LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HACE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA CADA UNO 
DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU 
CONTENIDO. (ARTICULO 92, OCTAVO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LAASSP). 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que 
cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la Invitación __________________________. 
Registro Federal de Contribuyentes: _______________                     No. Proveedor: _______________ 
No. Registro Patronal IMSS: ______________________                No. Registro INFONAVIT: ______________ 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con 
el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 DIA MES AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL LICITANTE_________________________________ R.F.C________________ 
DOMICILIO___________________________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 
 
 

   

LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS. 
 

PARTIDAS 
 

PARTIDA 
Y/O 

RENGLÓN 

ESTUDIO A 
SUBROGAR 

ESTUDIOS ESTUDIOS 
PRECIO 

UNITARIO 
OFERTADO 
ANTES DE 

I.V.A. 

I.V.A.          
(SI 

APLICA) 

PRECIO 
UNITARIO 

CON 
I.V.A. 

INCLUIDO 

IMPORTE 
TOTAL 
MÍNIMO 

CON I.V.A. 
INCLUIDO 

IMPORTE 
TOTAL 

MÁXIMO 
CON I.V.A. 
INCLUIDO MÍNIMOS MÁXIMOS 

                  
                  

      TOTAL      

 
 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS 
SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 
 
 
____________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su propuesta 
electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la proposición impresa (escaneada) y 
la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así mismo se solicita además del archivo 
escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato modificable) para agilizar el evento de apertura de 
proposiciones. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
(DESCRIPCIÓN), CON CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE 
LOS TRATADOS / INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), 
EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR 
CARGO DEL REPRESENTANTE), Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO 
DE ELLOS) EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, (SÓLO SI EL PROVEEDOR ES PERSONA 
MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN 
SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, 
ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), 
(MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA 
CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), 
cuya competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS 
QUE SE REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN 

SUS FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS 
FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con ____(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con 
R.F.C.  INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA 
FIRMADO POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE 
DECLARACIÓN TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS.  
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I.4 De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES) __ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 
(SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C.  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X), 
facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter 
(INCORPORAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS 
NUMERALES) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y (CITAR LOS NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE 
DEBERÁ CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, COMO SIGUE: 
 

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio 
Número de Oficio ______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU 
PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP 
(ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente 
de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en 
términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
146 de su Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de 

Contratistas, se advierte que “EL PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento 
(INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente 
efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 
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INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN 
FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN 
FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 88 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que (TRATÁNDOSE DE 

PERSONA MORAL): 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO 
DE LOS PROVEEDORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS 
NUMERALES 2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2. Y 2.1  
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con 
___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL 
DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2 A 2.2 

 
II.2 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES 
QUE SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto 
social es _____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de 

__________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada, como lo acredita con _____________________________ 
(INSTRUMENTO NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL 
REPRESENTANTE LEGAL) ______________, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, 
DEBERÁN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE 
APOSTILLADA.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
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Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme 
a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e 
IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 

lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la 
convocatoria (TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que 
forman parte integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), que hace un total de (MONTO 
TOTAL CON IMPUESTOS). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS 
DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los 
servicios es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON 
IMPUESTOS) importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 
 (INCORPORAR 
EJERCICIO FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

 (MONTO CON IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO)  

Se agregarán tantos se   
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hayan programado 
TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN 

IMPUESTOS) 
 (MONTO TOTAL con 
impuestos) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  
FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE 
CUENTE CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL INCORPORAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO:  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un 
monto máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos que asciende a 
$_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA). 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo del 
arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR 
EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de 
(MONTO MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA 
CANTIDAD EN LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de (INCORPORAR 
EJERCICIO) es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos 
que asciende a $_______ (Indicar la cantidad en letra).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 
Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 
 (INCORPORAR 
EJERCICIO FISCAL) 

 (MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

 (MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS:  (MONTO MÍNIMO TOTAL)  (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS  
FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 
Partida Descripción * Unidad * Precio 

unitario * 
Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 122 de 147 

 
 

        
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE 
CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUIERA DEL USO 
INTENSIVO DE MANO DE OBRA QUE IMPLIQUE UN COSTO SUPERIOR AL TREINTA POR 
CIENTO DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SE DEBERA INCLUIR ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES PÁRRAFOS: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará la siguiente 
fórmula (ESTABLECER LA FÓRMULA PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN), cuando la prestación del servicio requiera de un uso intensivo de 
mano de obra que implique un costo superior al 30% (treinta por ciento) del monto total del 
contrato. 
 
O BIEN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL PROVEEDOR”, que se aplicará el 
mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, cuando la prestación del 
servicio requiera de un uso intensivo de mano de obra que implique un costo superior al 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL 
SIGUIENTE TEXTO): 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE): 
 
Se otorgarán a “EL PROVEEDOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto 
total del contrato equivalente a _____________.  
 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 123 de 147 

 
 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en 
pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario 
establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
el "ANEXO _______" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE PROVEEDORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA 
FACTURA QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (SEÑALAR LA FORMA Y EL MEDIO POR EL 
CUAL SE PRESENTARÁ) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
para efectos del pago.  
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“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE 
OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O 
LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN 
SU DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO 
O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO REDACTARLOS) 
y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de_________ para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del (INCORPORAR 
FECHA DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de 
la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
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 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 
mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio de la 
prestación del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser 
mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 



 
 
 
 
 
 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 
 

 
Página 126 de 147 

 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 126, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 130, fracción III, y 151 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas 
las obligaciones derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este 
caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe 
equivalente al (INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del 
monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 
10 días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
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artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR 
TRATARSE DE SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé 
el cumplimiento de sus contratos. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO 
SE PRESTEN LOS SERVICIOS DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DÍAS A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, MOSTRAR EL PÁRRAFO SIGUIENTE: 
 
Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 
“EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE QUE, POR LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, SE 
REQUIERA LA GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, AÑADIR LO 
SIGUIENTE: 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 
servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 
aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 142, párrafo segundo de su Reglamento.  
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“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR 
NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de 
los servicios prestados, siempre y cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no haya identificado 
defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS 
SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE 
PÓLIZA DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS 
REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, APROBADOS EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE EN COMPRAS MX. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

 Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

 Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP. 

 Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los 
servicios. 

 INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR 
LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR 
LOS INCISOS QUE SE REQUIERAN 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en 
los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE EXISTIR SÓLO 
UN PORCENTAJE, SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el monto de los servicios, 
(EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO 
CORRESPONDIENTE), proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
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aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
(No.___) parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del 
administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR 
PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE 
O ESTABLECER DIVERSOS PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE)  por 
cada (CALCULAR PERIODICIDAD DE PENA) de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, 
de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 142 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS 
URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ 
CONSIDERAR QUE EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO 
SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 142 
DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR 
EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO INCOPORAR LOS 
SIGUIENTES DOS PÁRRAFOS:  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, 
expedida por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la 
cobertura de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y 
personal de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes 
o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
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(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O 
EN SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en 
paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 150, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 150 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de 
rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

 Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

 Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

 Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

 Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

 No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

 Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

 En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP 

 No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

 No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales 
exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

 Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

 Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
 Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
 Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
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de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
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“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en 
su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 186 al 196 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

(NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(CARGO DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 

DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD 

 
(NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
(CARGO DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 
(R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 
 

(NOMBRE DEL FIRMANTE X)  
 

 
(CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
(R.F.C. FIRMANTE X)  

 
 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 
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(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL) 
 

 
(R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)  
 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 

 MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse 
algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado 
en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 
49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su Reglamento. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora). 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 

PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta 
póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el 
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es 
(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) 
del valor del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que 
se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios 
que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o 
tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo 
para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la 
cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 (La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
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SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. 
En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o 
altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de 
los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en 
los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. 
En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, 
conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el 
fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de 
los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta 
póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado 
del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 
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prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 
acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el 
supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) 
el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos 
a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y 
a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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ANEXO 13 (TRECE) 
 

CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERES PARA PROVEEDORES 
 
 

Mérida, Yucatán, a de del 20__. 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 
 
 

Por este medio manifiesto bajo protesta de decir verdad, que como proveedor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, persona física o moral no desempeño o desempeñan los socios o accionistas de la empresa 

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público. 

 

Por lo que no tengo o tienen los socios o accionistas de la empresa ninguna situación de conflicto de 

intereses real, potencial o evidente, incluyendo ningún interés financiero o de otro tipo en el IMSS, y/u otra 

relación con un tercero, que:  

 

a) Pueda tener un interés comercial atribuido en obtener el acceso a cualquier información 

confidencial obtenida en los asuntos o tramites propios del IMSS, o  

b) Que pueda tener un interés personal en el resultado de los asuntos o trámites propios del IMSS. 

 

(En caso de desempeñarlo, colocar el siguiente párrafo: A pesar de desempeñar su servidor o los socios o 

accionistas de la empresa empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, con la formalización del 

contrato correspondiente si llegara a resultar adjudicado, no se actualiza un conflicto de interés.) 

 

Me comprometo que al advertir con prontitud de cualquier cambio en las circunstancias anteriores. 

 
 
 

Nombre de la empresa 
Nombre del representante Legal 

Firma 
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ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE) 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

 
 
 

Mérida, Yucatán, a _____ de ___________________ del 20___. 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

P r e s e n t e .  
 

 
             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada 
(nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder) indico por medio de la presente 
que los documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante que contiene 
a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 
fracciones y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
 
Relación de documentos: 
 
Ejemplos: 
 

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de 
accionistas de la Sociedad. 
 

2. Documentos expedidos por un tercero: 
 
 

 
_______________________________________________ 

 NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE) 

 
 

RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO J) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONVOCANTE 

 

 

(__________NOMBRE_____________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

____________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI 

REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

____________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO NÚMERO 16 (DIECISEIS)  
REPORTE DE VISITA  

 
Reporte de la visita efectuada al Licitante participante, en la Licitación Pública Nacional para la Contratación de 
Servicios Médicos Subrogados ___________________________ .  
 
Licitación Número:____________________________________________Fecha:______________________________________________ 
 
Nombre o Razón Social: __________________________________________________________________________________________ 
 
Domicilio: ___________________________________________________________________________________________ 
 
 
1.- El área de servicio cuenta con área de espera para la atención de los derechohabientes? 
                                               Sí                       No 
 
2.- Cuenta con al menos un mostrador y el personal administrativo para atención al público? 
                                               Sí                       No 
  
3.- Cuenta con línea telefónica fija o teléfono celular para la atención de los derechohabientes? 
                                               Sí                       No 
 
4.- El establecimiento cuenta con rampas para personas con discapacidad? 
                                               Sí                       No 
 
5.- El establecimiento cuenta con el espacio suficiente para la realización de los estudios solicitados? 
                                               Sí                       No 
 
6.- Cuenta con letreros o señalizaciones que permitan su fácil ubicación e identifiquen del establecimiento? 
                                               Sí                       No 
 
 
Observaciones: _____________________________________________________________________________ 
 
              Visitador:      Enterado: 
 
________________________________    ___________________________ 

 
 
Se verificará de conformidad con la norma oficial mexicana: NOM-016-SSA3-2012, que establece los requisitos 
mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.  
 
(Cumplimiento del numeral 7.2.14. de la  Norma 2000-001-006  de la Dirección  de Prestaciones  Médicas, que 
establece  las Disposiciones Generales y Criterios Técnicos Médicos para la Planeación  Contratación Obtención y 
Control  de Servicios Subrogados de Atención Médica) 
 


